
P R O G R A M A D E L A S SO L E M N ID A D E S Q U E D E BE N
T E N E R L U G A R E N L A E N T R A D A D E L E M P E R A D O R

D . F E R N A N D O M A X IM IL IA N O I A E ST A C O R T E
D E M É X IC O , Y D ISP O SIC IO N E S Q U E D E BE N

T O M A R SE C O N A N T E R IO R ID A D

A
rt . 1º . S e dict arán por quien corresponda las órdenes conv en ien t es para que
se com ponga el cam ino que at rav iesa desde San t a M art a por Ix t apalapa,
M ex icalcin go y la P iedad, hast a la H acienda de la T eja, a f in de que quede

plano y expedit o en sus calz adas y puen t es, por ser el que deben t ransit ar SS . M M .,
para que su en t rada a M éx ico se v erif ique por el rum bo del P on ien t e, en que est á
la part e m ás herm osa de la C iudad.

A rt . 2º Se adornará y am ueblará conv en ien t em ente la casa de la H acienda de la
T eja, para que sirv a de alojam ien to a SS. M M . el día de llegada, la noche y la m añana
siguien te.

A rt . 3º . L os ay un t am ien t os co lindan t es al cam ino desde A y o t la h ast a la T eja,
adornarán los respect iv os t ram os de la t rav esía, con arcos, f lores y cort inas, hacien -
do que concurran m úsicas, et c., su jet ándose a las reglas y disposicion es que al efect o
se t om en por los P refect os un idos de T ex coco, C halco y T lalpan , a quienes se
com un icará la orden oport unam en t e.

A rt . 4º . E l P refect o P olít ico , el M un icipal y el ay un t am ien t o recib irán a SS .
M M . en R ío-f río , y los acom pañarán hast a la H acienda de Buena-V ist a, y al día
sigu ien t e h ast a la T eja, en cuy o pun t o est arán los Señores Subsecret arios de E st ado ,
la com isión de la Jun t a superior y A sam blea de N ot ab les, que al ef ect o t enga a b ien
nom brar la R egencia, las del T ribunal superior de Just icia, del E p iscopado y V ene-
rab le C lero , y de las corporacion es civ iles y m ili t ares.

A rt . 5º . A la llegada de la com it iv a Im perial a la T eja será saludada con cien t o
un cañonazos, y a est a señal las cam panas todas de la C ap it al se echarán a v uelo en un
rep ique general, e innum erab le can t idad de cohet es poblarán el aire, anunciando de
est a m anera al v ecindario el feliz arribo de SS . M M .

A rt . 6º . A las cin co de la t arde se serv irá una m esa, a la que concurrirán SS .
M M ., los personajes que v engan en su com pañ ía, los Señores R egen t es, y dem ás
personas que S . M . designe.

A rt . 7º E n la noche se ilum inará el edif icio con v ariadas y m ult ip licadas luces
de Bengala. L a calz ada se ilum in ará t am bién del m odo que juz gue m ás a propósit o
la com isión especial encargada de est e ram o, así com o la C iudad de M éx ico. D esde la
en t rada de la noche, m úsicas sit uadas en los lugares con v en ien t es del m ism o edif icio
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de la T eja t ocarán alt ernat iv am en t e hast a la hora que S . M . se sirv a ordenar que se
ret iren .

A rt . 8º . L a so lem ne en t rada a la C ap it al se v erif icará por la calz ada que sale de
la t eja h ast a el paseo de Bucareli , y de est e en línea rect a h ast a la E st at ua de C arlos
IV , la ex -A cordada, calles de C orpus C rist i y puen t e de San F rancisco , t om ando
por la calle de San t a Isabel, C o legio de M in ería, hast a la esquina de la de V ergara,
calle de est e nom bre, la del C o liseo , C o legio de N iñ as, dando v uelt a por la de
C adena, P uen t e del esp írit u San t o hast a la esquin a de P lat eros, 2ª y 1ª calle de est e
nom bre, hast a la puert a prin cipal de la C at edral a donde debe en t rar la com it iv a. A
su salida por la m ism a puert a prin cipal segu irá hast a la del P alacio .

A rt . 9º . E n la ex -A cordada, en el P uert o de San F rancisco y en la P laz a m ay or
se lev an t arán t res arcos del m odo sigu ien t e: 1º , P asada la E st at ua de C arlos IV
esquin a de la ex -A cordada: 2º , P uen t e de San fran cisco , y 3º , E squina del P ort al de
M ercaderes. E l prim ero , de est ilo m onum en t al por la paz obt en ida, será sencillo ,
pero se procurará en él la elegancia, recordando en sus form a el renacim ien t o de las
art es en el año 1500. U na est at ua represen t ando la P az t erm inará el m onum en t o .
E n el f riso se in scrib irán con let ras de oro , los nom bres de los prin cipales caudillos
que han coady uv ado con m ás ef icacia a su con secución . E n los f ren t es los bust os de
los E m peradores y E m perat rices, recordarán los m onarcas que se han consagrado a
t an grande em presa, que com enz aron los unos y t erm in aron lo o t ros. L os at ribu t os
de las cien cias, de las art es, de la agricu lt ura y del com ercio , f ru t os de la paz , se
dist ribu irán en las dist in t as part es que requieran algún ornat o .

E l 2º , dedicado por las Señoras M ex ican as a la E m perat riz C arlo t a, deberá ser
decorado con f lores y las G racias, según el m odelo que se adopt e por la com isión de
Señoras, que se nom bre al efect o .

Y el 3º , dedicado ex clusiv am en t e al E m perador M ax im iliano I. L a est at ua que
lo represen t e, cub iert a con el m an t o Im perial y llev ado en la m ano derecha la ban -
dera M ex icana, se co locara en la part e superior. E n el f riso los nom bres de los
D epart am en t os del Im perio . E n el f ren t e principal dos bajos reliev es, uno repre-
sen t ando la aclam ación hecha en fav or del ilust re P rín cipe, por la A sam blea de
N ot ab les, y o t ro la acep t ación del t rono de M éx ico por el E m perador. E n el o t ro
f ren t e los bajos reliev es correspondien t es recordarán sus hechos m ás not ab les. Su
v iaje al Brasil represen t ará su carrera de m arino ; y su m oderación y t ino en el
m ando polít ico del R eino L om bardo V énet o , será sim boliz ado por el bajo reliev e
que le represen t e, socorriendo los desv en t urados que la inundación del P o hacia
perecer. D os est at uas en cada uno de los f ren t es represen t arán las v irt udes que le
sirv en de norm a; la equidad y la just icia. F est ones de f lores y f ru t as, coronas de
laureles y de siem prev iv as, adornarán los espacios que no est uv ieren ocupados.
In scripciones alusiv as a los hechos h ist óricos que quedan dichos se co locaran en los
át icos de los arcos referidos, para m an if est ar el reconocim ien t o de los M ex icanos al
Ilust re E m perador que v iene a regir sus dest inos.

A rt . 10. A l l legar S S . M M . al p rim er arco t riun f al , el E xm o . A y un t am ien t o
de la C ap it al del Im perio , presidido por el Sr. P ref ect o M un icipal, t endrá el honor
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de presen t ar a su A ugust o Soberano las llav es de la C iudad; pronunciando en ese
act o el m ism o Sr. P refect o una m uy brev e alocución análoga a t an in t eresan t e so-
lem n idad.

A rt . 11. T odas las calles del t ránsit o se adornarán con f lores, cort in as, t ap ices de
t odas clases, cuadros, ret rat os, espejos, bardillas, gallardet es, poesías, in scripciones,
& c., bajo la dirección de com ision es en que se dist ribuy an los t ram os para que no
hay a con fusión en los adornos, n i om isión en los que se deban preferir.

D esde el puen t e de San F rancisco , en t oda la carrera indicada, h ast a la esquin a
del P ort al de M ercaderes, se form ará un t o ldo de esquelet o com puest o de seis f ajas
longit udin ales, v est idas con los co lores del P abellón N acional, y en dist in t os t ra-
m os se co locarán bóv edas de art if icio , form adas de bandillas de lienz o , salp icadas de
div ersos co lores, y en los in t erm edios de una a ot ra se co lgarán águ ilas doradas y
algunas o t ras f iguras an álogas a la so lem n idad.

L a P laz a m ay or se adornará con grandes gallardet es, f lám ulas y obeliscos de
m odo que ocupen el cuadro de la banquet a cen t ral, y t odos los edif icios se co lgarán ,
procurando un iform arse a los co lores y adornos del P alacio .

D e la puert a de la C at edral a la prin cipal del P alacio , se alf om brará el pav im en -
t o de la carrera que en ese t ram o ha de serv ir para el t ránsit o de la com it iv a.

E n cada t ram o y bajo la bóv eda art i f icial, se sit uarán com isiones com puest as de
indiv iduos de los m ás dist in gu idos de cada D epart am en t o , que residan en M éx ico , y
de o t ras personas que se in v it en oport unam en t e.

A rt . 12º . L a C at edral se adornará pro fusam en t e con acuerdo de la com isión
encargada del t ram o correspondien t e a la P laz a m ay or, y se pondrán los sit iales,
t ribunas y asien t os que deban ocupar SS . M M ., dign idades del E st ado y dem ás
asist en t es al so lem ne T e D eum de que adelan t e se hablará.

A rt . 13. L as t ropas que deban form an la bay a, los cuerpos dest inados a la
esco lt a, las salv as que deba hacer la art il lería y t odo lo correspondien t e al ram o
m ilit ar, se arreglará por el C om andan t e de las arm as, dándose not icia a las com isio-
n es por conduct o de la P refect ura polít ica para que t engan el deb ido conocim ien t o .

A rt . 14. SS . M M . saldrán de la T eja para h acer su en t rada a la C ap it al, acom pa-
ñ ados de la E xm a. R egencia y personajes que se f ijen en el cerem on ial respect iv o .

U na descubiert a de v ein t e bat idores abrirá la m archa y a dist an cia proporciona-
da v endrá S . M : a caballo , segu ido a cort a dist an cia de los Sres. R egen t es y dem ás
personas que f ije el cerem on ial, por t oda la carrera, hast a llegar a la esquin a de la
P ro f esa, desde donde se hallará t endida la procesión hast a la puert a de C at edral, en
el orden sigu ien t e:

A cort a dist an cia, delan t e de S . M . el E m perador irán :
L os Sres. Subsecret arios de E st ado .
L a com isión nom brada por la R egencia de la Jun t a Superior de G obierno y

A sam b lea de N o t ab les.
L os Sres. M agist rados del T ribunal Superior del Im perio .
L os Sres. Ilm os, A rz obispos y O bispos con sus séquit os respect iv os.
L a com isión de la Im perial O rden de G uadalupe.
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L os em pleados de las seis Secret arías de E st ado , presididos por los de la de N e-
gocios E x t ran jeros, E m pleados de las A dm in ist raciones de ren t as gen erales, com o
A duana, C orreo , P apel Sellado y C on t ribuciones.

Bajo las m az as del A y un t am ien t o , la m ism a C orporación , presidida por los
P refect os polít ico y M un icipal, los Jueces del D ist rit o , el C ab ildo E clesiást ico de
G uadalupe, los P árrocos de la C ap it al, la C om isión de la Sociedad de G eograf ía y
E st adíst ica, las personas dist in gu idas que sean inv it adas por la P refect ura M un icipal.

Bajo las m az as del claust ro de D oct ores irá dicho claust ro y los C olegios,
incluso los de E scribanos y A bogados.

P or el orden dicho en t rará la com it iv a a la C at edral, para ir t om ando sus
co locacion es en los lugares que a cada corporación o persona le est én señ alados, de
lo cual cu idará el M aest ro de cerem on ias y la com isión respect iv a. SS . M M . se
bajarán al llegar a la banquet a f ren t e a la puert a prin cipal.

E l Ilm o. S r. A rz ob ispo y el C ab ildo M et ropolit ano recib irán a SS . M M ., con la
pom pa prev en ida para est os casos, acom pañándoles h ast a dejarlos en sus sit iales
respect iv os.

E nsegu ida t endrá lugar la august a cerem on ia de m an if est ar al San t ísim o Sacra-
m en t o y se can t ará un so lem ne �T e D eum �, conclu ido el cual, em prenderá la
com it iv a su m archa por el orden que en t ró para dirig irse al P alacio . SS . M M . harán
en t rán sit o a p ie h ast a llegar al t rono del Salón prin cipal, t om arán asien t o , y S . M .
h ará la señ al de que la esperada com it iv a puede ret irarse.

A rt . 15. A las seis de la t arde de ese m ism o día se serv irá en P alacio una m esa;
si S S . M M . lo t u v ieren a b ien , a la que asist irán las personas que SS . M M . design en .
E l M aest ro de cerem on ias arreglará la et iquet a de la m esa, t om ando las órdenes de
S . M .

L os señores y señoras que se in v it en de orden de SS . M M . a los fuegos, asist irán
a los salon es del P alacio h ast a la hora en que se ret iren SS . M M .

E n la p laz uela de San F ern ando, en la de San P ablo y en la P laz a m ay or habrá
fuegos art if iciales, que com enz arán a las nuev e de la noche, y m úsicas que t ocarán
hast a las once.

A rt . 16. A l sigu ien t e día t endrá lugar, a la una de la t arde, el act o de la recepción
of icial en la Sala del t rono, al que concurrirán , con form e a la et iquet a de P alacio ,
t odas las au t oridades y funcion arios públicos, a cuy o ef ect o el M aest ro de cerem o-
n ias t om ará las órdenes de S . M .

E n los paseos de Bucareli y A lam eda, que t am bién se adornarán , se sit uaran las
m úsicas m ilit ares, para t ocar h ast a las seis de la t arde, y habrá div ersiones dest in a-
das a com placer al pueblo .

A rt . 17. E n la noche se dará una gran función t eat ral, pon iéndose en escena una
opera com puest a por au t or m ex icano, escogiendo para desem peñarla los act ores
que m ás habilidad hay an m an ifest ado , y decorando el escenario con propiedad y de
m anera que nada se om it a para que t odo sea con perf ección .

L a com post ura in t erior y ex t erior del edif icio será t an sun t uosa cual correspon -
de al grande objet o a que se dest in a.
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L a concurrencia al t eat ro será escogida, señalándose por la P refect ura polít ica
las fam ilias que deben ocupar los palcos y las personas que han de asist ir a las lun e-
t as y balcones: se preparará un salón de desahogo para SS . M M ., m uy bien decora-
do , y en el que nada falt e.

E l recib im ien t o y la despedida de SS . M M . se h ará por los P ref ect os polít ico y
m un icipal, acom pañados del A y un t am ien t o y M aest ro de cerem on ias.

A rt . 18. E l t ercer día por la m añana habrá una gran parada, si las t ropas que se
hallaren ese día en la capit al fuesen bast an t es para ello , sit uándose ést as en el P aseo
de Bucareli, en donde si es del agrado de S . M ., podrá pasarles rev ist a, y en seguida
m archarán a la P laz a Im perial para desf ilar al f ren t e del sit io en que se coloque S . M .

E n la noche el E xm o. A y un t am ien t o t endrá el alt o honor de obsequiar a SS .
M M . con un gran baile que se v erif icará en el edif icio del C o legio de M in ería, y
para el cual serán especialm en t e in v it adas por el m ism o E xm o. A y un t am ien t o las
personas que deban concurrir.

A rt . 19. E n los t res días se adornarán e ilum in aran los edif icios públicos, t odas
las casas de la ciudad, la C at edral y t em plos, y con m ás esm ero , las calles que se han
de adornar para la en t rada.

P ara t odos los pun t os que abraz a est e program a se nom brarán com isiones espe-
ciales de señoras y señores reconocidos por su in st rucción y buen gust o . U na
com isión direct iv a, com puest a de v arios m iem bros del E xm o. A y un t am ien t o y de
o t ras personas que se nom bren , propondrán a est a Secret aría para las sigu ien t es
com isiones:

L a com post ura de las calles.
L a con st rucción de los arcos.
L a co locación de la m úsica.
E l adorno del t em plo y t ribunas.
L os fuegos art if iciales.
T odo lo correspondien t e a la función del t eat ro .
T odo lo relat iv o al baile.
T odo lo que pert enece al ram o de poesías.
A l de ilum in acion es.
A l alo jam ien t o de SS . M M . en la T eja.
T odo lo relat iv o a la m esa que se ha de serv ir en P alacio , et c. et c.
L a que ha de encargarse de arreglar los asien t os en lo in t erior del t em plo para

las personas conv idadas, adem ás de las de la com it iv a, las que recib irán billet e
personal, quedando proh ib ida la en t rada a las que no lo presen t en .

E st a m ism a com isión cuidará de la co locación en el t em plo de las au t oridades y
personas de la com it iv a.

Secret aría de E st ado y del D espacho de G obernación . M éx ico , A bril de 1864.
J . M . G on z ález de la V ega
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